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Radiografía del Maltrato 

hacia la Mujer Itagüíseña 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CASOS POR COMUNA  
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Según información suministrada 

por la secretaria de salud del 

Municipio de Itagüí sobre el 

comportamiento de la violencia 

de género de acuerdo a los 

protocolos del Instituto Nacional 

de Salud (donde reportan las IPS 

y las comisarias), en el año 2017, 

se reportó un total de 656 casos 

de este tipo de violencia, lo que 

representa una reducción de 78 

casos en relación al año 2016. 

 

83% de los casos 

Registrados en el 

Año 2017, AFECTAN A 

MUJERES. 

17%

16

% 2% 

S.D

82% de los 

agresores son 

HOMBRES 

El corregimiento, la comuna 1 y 

comuna 4, son los lugares más 

afectados por violencias de 

género. Entre los tres agrupan 

el 46% de los casos totales 

reportados. 
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NATURALEZA DE LA VIOLENCIA  
 

 

 

 

  

 

¡La violencia 

contra la mujer es 

un delito que NO 

debe callar! 

El 61% está entre 

20-39 años. El 41% 

de los casos se 

utilizó un arma 

Contundente / 

corto punzante 

El 46% se 

encuentra entre 

20-39 años; el 

35% entre 39-59 

años. 

El 82% de las 

víctimas son 

menores de 14 

años 

El 92% de los casos registrados están asociados a eventos cuya naturaleza es 

violencia física, psicológica y abuso sexual. El 8% restante hace referencia a otro tipo 

de violencias: Violación, negligencia y abandono, acoso sexual, actos sexuales con 

uso de la fuerza, otros actos sexuales, explotación sexual comercial de niños, niñas y 

adolescentes. El 32% de las víctimas fueron violentadas por sus parejas. 
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POLICÍA NACIONAL  

ESTUDIOS CRIMINOLÓGICOS – AÑO 2017 
                                                                                                                                                

                                                       

 

Según información recuperada el 

01 de febrero de 2018, del 

Observatorio del delito de la 

Policía Nacional 

(https://www.policia.gov.co/obse

rvatoriodeldelito), grupos de 

información de criminalidad 

(GICRI) – DIJIN. En el año 2017, se 

atendieron un total de 695 casos 

entre violencia intrafamiliar, 

delitos sexuales, lesiones 

personales y homicidios 

relacionados con violencia de 

género. 

 

SEGÚN EL SEXO DE LA VICTIMA  

CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

POR COMUNA 

https://www.policia.gov.co/observatoriodeldelito
https://www.policia.gov.co/observatoriodeldelito
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VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

• El 88% de los casos ocurre 

en las vías publicas 

• El 59% de los casos se 

presenta a la media noche. 

• El 75% de las víctimas tienen 

estudios de primaria. 

 

HOMICIDIOS 

• Cuatro de los cinco 

casos presentados 

ocurrieron en 

apartamentos o 

casas de habitación.  

 

DELITOS SEXUALES  

• El 58% de los casos son con 

menores de 14 años. 

• El 78% de los delitos se 

presentan a media noche. 

• El 97% de los casos ocurre 

en vías públicas. 

• El 98% de las víctimas tienen 

estudios de primaria. 

• el 91% de los delitos están 

ubicados en el barrio 

Yarumito. 

 

LESIONES INTERPERSONALES 

• EL 80% de los casos ocurre en 

las vías publicas 

• El 94% de los casos se 

presentaron con armas 

contundentes. 

• el 93% de las victimas 

presentan como grado de 

escolaridad la secundaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARMA EMPLEADA   

PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES 
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En el barrio YARUMITO de la comuna 2, se 

presentaron el 74% (215) y el 91% (95) de 

los casos de violencia intrafamiliar y delitos 

sexuales, respectivamente. 

 

CLASE DE DELITO SEXUAL 

 CONTRA LA MUJER 

 

 

 

  

           TE CONTAMOS QUE… 

       1 de cada 5 mujeres dice  

                Sufrir abuso sexual 

 

 

 

El 20% de la población ha 

padecido algún tipo de abuso 

sexual antes de los 17 años.  
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Según Información recuperada el 09 de febrero de 2018, del Observatorio del 

observatorio de violencia Medicina Legal 

(http://www.medicinalegal.gov.co/observatorio-de-violencia) para el año 2017, se 

atendieron un total de 1098 casos entre violencia intrafamiliar, delitos sexuales, 

violencia interpersonal, y violencia de pareja de los cuales 560 casos son relacionados 

con violencia de género. 

 

 

 

  
VIOLENCIA INTERPERSONAL 

 

l  

52%  

Son mujeres entre 20-39 años. 

40%  

De los agresores son vecinos. 

81% 

De las agresiones se generan en 

riñas. 
 

80%
De 254 
casos

VIOLENCIA DE PAREJA (VIF) 

 

76%  

Son mujeres entre 20-39 años. 

52%  

De los agresores son Compañero 

(a)  permanente, 

Un 30% son 

Ex - compañero (a) permanente 
 

81%
De 101 
casos

 
76%  

Son menores de 14 años. 
89% 

De las agresiones son ABUSO 

SEXUAL. 

 

PRESUNTO DELITO SEXUAL 

36%  
De 680  

casos 

http://www.medicinalegal.gov.co/observatorio-de-violencia
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55% 
De 58 

casos

 

 

  

VIOLENCIA CONTRA NNA (VIF) 

50%  

Son menores que están entre 10- 

14 años. 

50% 

De las agresiones son los PADRES 
 

CASOS POR MUJER SEGÚN TIPO DE 

VIOLENCIA  

 

242

82

204

32

Violencia

intrpersonal

Presunto

delito sexual

Violencia de

pareja

Violencia

contra NNA

(VIF)

“Una vida sin violencia es un 

DERECHO humano 

fundamental.”  
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.  

En el año 2017 se 

presentaron 5 homicidios 

y 4 suicidios de Mujeres en 

el municipio de Itagüí. 
 

Producido Por  

Observatorio de Inclusión y Equidad Para La Mujer  

Subsecretaria de Equidad de Género  

Municipio de Itagüí  

Dirección: Ana Catalina Rendón,  

Subsecretaria de Equidad y Género  

Investigación: Javier Jovanny Gutiérrez Calle,  

Profesional Universitario  

 (57-4) 372 72 45 

javier.gutierrez@itagui.gov.co 

Contenido y diseño 

Ana Milena Jaimes Restrepo 

Economista (Udea) 

Carolina Vargas Macías 

Estudiante de Psicología (Universidad 

Católica Luis Amigo) 
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